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IDMINISTR« CENTRAL
MINISTERIO DE AGRICULTURA

dRDEN de ij de mayo de iQ'/i J^or 
la çue se api'ueéa e¿ Plan de Mejo
ras Territoriales jr Obras de la 
zona de concentracion parcelaria de 
Montemaj/or de Pililla ( Valladolid). 
(«Boletín Oficial del Estado» del 
día 4 de junio).

linios. Sres.: Por Decretó de 6 de 
abril de 1968 se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria 
úe la zona de Montemayor de Pililla 
(Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto 
enla Ley de Concentración Parcela
ria,texto refundido de 8 de noviem
bre de 1962, y en la Ley de Ordena
ción Rural de 27-de julio de 1968, el 
Servicio Nacional de Concentración 
^3rcelaria y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobación 
fie este Ministerio el Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona, de 
Wemayor de Pililla (Valladolid), 
Examinado el referido Plan, este Mi- 

■ asterio considera que las obras en él 
’ocluidas han sido debidamente clasi- 
^tadas en Iqs grupos que determinan 

artículos 23 y 24 de la Ley de 
/Ordenación ■ Rural de 27 de julio 

19.68 y que, al propio tiempo, 
^Ebas obras son necesarias para que 

® 0a concentración parcelaria se 

obtengan los mayores beneficios para 
la producción de la zona y para los 
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha 
■servido disponer: .

Primero. Se aprueba el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de Montemayor de Pililla (Valla
dolid), cuya concentración parcelaria 
fue declarada de utilidad pública por 
Decreto de 6 de abril de 1968.

Segundo. De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 84 de la vigente 
Ley de Concentración parcelaria, tex
to refundido de. 8 de noviembre de 
1962, modificado por los artículos
23 y 24 de la Ley de Ordenación 
Rural de 27 de julio de 1968, se 
considera que dichas obras queden 
clasificadas en el grupo a) del citado 

i artículo 23 de la mencionada Ley de 
■ Ordenación Rural.

Tercero. Ea redacción de los pro
yectos y ejecución de las obras inclui
das en este Plan serán de la compe
tencia del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural y las obras deberán iniciarse 
antes de que terminen los trabajos de 
concentración parcelaria.

Cuarto. Por la Dirección General 
de Colonización y Ordenación Rural 
se dictarán las normas pertinentes 
para la mejor aplicación de cuanto 
se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 13 de mayo de 1971. 
Allende y Garcia-Baxter.

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director general 
de Colonización y Ordenación 
Rural.

2.298

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NUM. 7O-I97I

Viene observándose en nuestra pro
vincia un notable incremento en el nú
mero de casos de quiste hidatídico, 
transmitido al hombre por el perro, 
que a ,su vez se infecta con la Tenia 
equinococus por consumo de vísceras 
de reses de abasto, infectados con la 
forma larvaria de la Tenia.

La función esencial del Matadero es 
el dictaminar qué carnes o vísceras 
pueden ser transmisoras de enferme
dad al hombre de un modo directo, 
e inutilizarías para que no puedan ser 
aprovechadas para el consumo huma
no, ni por perros y gatos que en de
terminadas enfermedades como la que 
nos ocupa hacen de huéspedes inter
mediarios.

Cuando los Mataderos carecen de 
fosas de decomiso, homo crematorio.
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2 l8 de junio de 1971

zanjas de enterramiento, etc. etc., de
jan de cumplir la función más esencial 
en el aspecto sanitario, cual es la de 
impedir que vísceras y carnes peligro
sas vayan al consumo humano o sir
van para completar el ciclo biológico 
de ciertas enfermedades al ser consu
midas por perros, gatos, ratas, etc.

Con el fin de tratar de resolver este 
grave problema que representa hoy 
en la provincia la incidencia cada vez 
mayor de los quistes hidatídicos y 
mantener el estado de salud de los ha
bitantes de la provincia en las mejores 
condiciones, a propuesta de la Jefa
tura Provincial de Sanidad, he tenido 
a bien disponer:

i .® En el término de dos meses a 
partir de la publicación de la presente 
Circular en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, todos los Mataderos Muni
cipales deberán contar con FOSAS 
DE DECOMISO u otro método ade
cuado de destrucción de vísceras y ca-' 
dáveres con capacidad de acuerdo al 
volumen de matanza.

Para ello se seguirán, en todo caso, 
las normas que dicte al respecto la 
Inspección Provincial de Sanidad Ve
terinaria de la Jefatura Provincial de 
Sanidad, a la que se consultará en ca
so de duda. ,

2 .® Los veterinarios titulares de la 
provincia quedan encargados de velar 
por el exacto cumplimiento de esta 
disposición y de poner en conocimien
to de las autoridades sanitarias pro
vinciales las transgresiones a la misma 
que pudieran producirse.

3 .® En todos los Mataderos Muni
cipales debe encontrarse al día en 
cualquier momento el libro registro de 
Sacrificios y de Decomisos.

El veterinario titular será responsa
ble ante las autoridades sanitarias y 
civiles de la no existencia de este libro 
o de que no se encuentre al día en 
todo momento, debiendo comunicar 
mensualmente a la Inspección Provin
cial de Sanidad Veterinaria y al jefe 
local de Sanidad los casos de quiste 
hidatídico puestos de manifiesto en re- 
ses de abasto durante el mes.

4 .® Este Gobierno Civil, así como 
la Jefatura Provincial de Sanidad im
pondrán, en su caso, las sanciones a 

que hubiere lugar, de acuerdo con las 
facultades que les otorga la vigente 
legislación.

Lo que se comunica a todos los 
Ayuntamientos y autoridades intere
sadas en el problema para su conoci
miento y más exacto cumplimiento.

Valladolid, 16 de junio de 1971.—El 
gobernador civil, Alberto Ibáñez Tru
jillo.

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y sanidad pecuaria

CIRCULAR NÚM. 67-1971

Habiéndose presentado la epizootia 
de peste porcina africana, en el gana
do de la especie porcina, existente en’ 
el término municipal de Valladolid, 
este Gobierno Civil, a.propuesta de 
la Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 134, 
capítulo XII, título II, del vigente Re
glamento de Epizootias de 4 de fe
brero de 1955 (Boletín OJicíal del 
Estado de 25 de marzo), procede a la 
declaración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en las porquerizas del.Noviciado 
«La Salle», señalándose como zona 
infecta, las referidas porquerizas; 
como, como zona sospechosa, todo 
el término municipal de Valladolid.

Las medidas adoptadas son: sacri
ficio obligatorio con indemnización 
de animales enfermos y sospechosos,' 
habiendo sido mareados los ganados- 
enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a las consignadas en el vi
gente Reglamento de Epizootias, y 
referidas á peste porcina clásica.

Valladolid, 14 de junio de 1971. 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo..

CIRCULAR NUM. 68-I97I

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 140 del vigente Reglamento de 

Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da carbunco bacíefidiano, en el gana
do ovino del término municipal de 
Lomoviejo, y que fue declarada ofi
cialmente con fecha 8 de julio de 
1970-

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 14 de junio de 1971. 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

9.^ Jefatura Begíonai de Transpones

Modificación de horario

INFORMACION PUBLICA

En representación de Renfe, titular 
.del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros por carre
tera, equipajes y encargos, entre 
Salamanca y Valladolid (V-i593:sa: 
VA-22), se ha interesado autorización 
para modificación de horario de la 
expedición sencilla entre Valladolid 
y Salamanca, que sé presta diaria
mente, excepto domingos, para que 
en lo suce.sivo, la salida de dicha 
expedición de Valladolid, en lugarde 
efectuarse a las 17,30 horas, se haga 
a las 18,00 horas, para llegar a Sala
manca a las 20,00 horas.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por resolución de la Dirección Gene
ral de Transportes Terrestres, de 30 
de julio de 3 969, se convoca informa
ción pública por un plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, para que las entidadesy 
particulares interesados, así comolos 
titulares de concesiones de servicios 
regulares 'de viajeros por carretera 
que puedan resultar afectados con la 
modificación del horario que se pre
tende, puedan examinar los antece 
dentes de tal petición en las oficinas 
de esta 9.^ Jefatura Regional de Trans 
portes (Divina Pastora, 8, I. , ^^^^^ 
dolid), durante las horas ¿e despacho 
al público, y formular cuantas obser 
vacioñes y alegaciones estimen ped* 
nentes al respecto.
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Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excma. Di
putación Provincial de Valladolid, a 
los Ayuntamientos de Alaejos, Pollos, 
Tordesillas, Simancas, Arroyo de la 
Encomienda y Valladolid, al Sindica
lo Provincial de Transportes y Comu
nicaciones, y a los concesionarios de 
servicios regulares de transporte de 
viajeros por carretera siguientes: «L.a 
Regional Vallisoletana, S. A.» y don 
Manuel Fernández Mazorra.

Valladolid, 7 de junio de 1971. 
El ingeniero jefe, Ramón Freyre de 
Andrade.

2.320— 1.902

DELEGACION DE HACIENDA

Administración de Tributos

Extracto de ©rdenes -Ministeriales 
fecha 5 de mayo de 1971, por las 
que se aprueban los Convenios 
Provinciales del Impuesto General 
sobre el Tráfico de Empresas, co
rrespondiente al presente ejercicio 
que se detalla.

VA-IO/71. Talleres de reparación 
de vehículos.

Ambito: Provincial. .
Cuota: 5.184.000 pesetas, incluido 

arbitrio provincial.
VA-27/71. Rematantes aserrado

res de madera. '
Ambito: Provincial.
Cuota: 1.100.000 pesetas, incluido 

arbitrio provincial.
El pago de las cuotas individuales 

seefectuarán en dos plazos con ven- 
; dmiento, el 20 de junio y 20 de. no- 

'''embre del año en curso, teniendo 
®® cuenta que si la notificación de 
cualquiera de los plazos no permitie- 
cualos contribuyentes disponer del 
P'uzo general señalado en el art. 20 

Reglamento General de Recauda- | 
'■'eues, se respetará siempre este 
plazo. .

Lu aprobación del Convenio no 
^^'aie a los contribuyentes integra- 
'^“u en el mismo de las obligaciones 
Libutarias por actividades, hechos 
®P0nibles y períodos no convenidos, 

^e expedir, conservar, exhibir- las 

facturas copias, matrices y demás 
documentos librados o expedidos, ni 
de llevar los libros registros precep
tivos ni, en general, de las obligacio
nes formales establecidas, salvo la de 
presentar declaración-liquidación.

En todo lo no regulado en la Orden 
ministerial aprobatoria del Convenio, 
se estará a lo establecido en la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

2.324'

Óelesación Provincial del Ministerio 
de industria

N. /.-21.64^ T-243
E. P. V-1.211I624

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
está Delegación Provincial, á instan
cia de «Electra Popular Vallisoletana, 
S. A.», con domicilio en esta capi
tal, calle 20 de Febrero, n.° 6, en 
solicitud de autorización’para la cons
trucción de la instalación eléctrica pn 
alta tensión, cuyas características téc
nicas principales son das siguientes:

Línea eléctrica, aérea, a 13,2 KV., 
de 3.570 metros .de longitud, desde 
Matapozuelos a Villalba de Adaja, 
con derivación a C. T. «Iglesia», en 
Matapozuelos, con una longitud de 
536 metros, compuesta de conductor 
Al-Ac. de 43,05 mm2, sobre apoyos 
metálicos y de hormigón y aislador 
suspendido. ' .

Se construirán asimismo derivacio
nes-enlaces de 8 metros de longitud, 
con las líneas de don Manuel Murillo, 
don Francisco Martínez y don Aure
lio Fernández y otro.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de _2O de octubre, ha 
resuelto.

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 25 de mayo de 1971. 
El delegado provincial, Emilio López’ 
Torres. 2.231 —1.903

N. /.-21.6^0 T-246
E. P. K-J.2Ill6jQ

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoleta
na, S. A,», con domicilio en esta 
capital, calle 20 de Febrero, n.° 6, 
en solicitud de autorización para la 
construcción de la instalación eléc- 
trica en alta tensión, cuyas caracterís
ticas. técnicas principales son las 
siguientes: .

Línea eléctrica, aérea, trifásica, a 
44 KV., para alimentación de la fac
toría Casbega, de esta capital, com
puesta de conductor Al-Ac. de 43,05 
mm2, sobre apoyos de hormigón y 
aisladoi- suspendido, de 225 metros 
de longitud, con origen en la deno
minada «Circunvalación I», titula.r 
«Electra Popular Vallisoletana, So
ciedad Anónima». .

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 25 de mayo de 1971. 
El delegado provinciai,,Emilio López 
Torres. .

2.229—1.904

N. /.-21.64'7 T-24Ç 
' E. P. V.-i.211/62/

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoleta
na, S. A.», con domicilio en esta capi
tal, calle 20 de Febrero, n.° 6, en 
solicitud de autorización para la cons
trucción de la instálación eléctrica en 
alta tensión, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Cabina subterránea de transforma
ción, denominada“Gabilorído“,en esta 
capital, con una potencia de 2 x 400
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KVA., si bien de momento solamen
te se instalará un transformador de 
400 KVA. 13,2/0,22/0,127 KV., con 
sus cables de alimentación y enlace 
de 25 metros de longitud 3 x 80 
mm2, enlazando las cabinas existen
tes «Florida» y «Filipinos».-

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido, del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto:*

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar, a efecto la instalación.

Valladolid, 25 de mayo de 1971- 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

2.230—1.905

A". /.-2i.^ç8 T-24y
E. P. V.-jr.2iil62o

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Hidroeléctrica Muñoz, S. A»., 
con domicilio en esta capital, calle 
20 de Febrero, n.° 6, en solicitud 
de autorización para la construc
ción de la instalación eléctrica en 
alta tensión, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica, aérea, trifásica, 
a T3,2 KV., de 3.377.metros de lon
gitud, con origen èn la E. T. D. de 
Olmedo y final en Iscar, para servicio 
de esta localidad.

Se compondrá de conductor Á1- 
Ac. de 74,4 mm2, sobre apoyos me
tálicos y de hormigón y aislador 
suspendido.

Esta Delegación’ Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Mu
ñoz, S. A.», la construcción de las 
instalaciones que se citan, aprobándo
se simultáneamente el proyecto de 
ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 25 de mayo de 1971- 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

2.228—1.906

ADMINISTRAGIONMUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

anuncios

Se pone en conocimiento del pú
blico en general que el Excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, en sesión de 
29 de abril pasado, acordó la imposi
ción y distribución de contribuciones 
especiales por iluminación de las 
calles del Perú y Bailén, de esta ciu
dad, quedando expuesto al público el 
referido expediente, en la Adminis
tración de Rentas y Exacciones, 
durante el plazo de quince días hábi
les, contándose desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a fin.de que durante ios ocho días 
siguientes a la finalización de referido 
plazo, puedan los interesados legíti
mos formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Asimismo se convoca por el pre
sente anuncio a los contribuyentes 
afectados por referido expediente, a 
la reunión constitutiva de la Asocia
ción Administrativa de Contribuyen
tes que se celebrará, en esta Casa 
Consistorial, al tercer día hábil des
pués de transcurridos los primeros 
quince días también hábiles, a partir 
del siguiente de la publicación, del 
presente anuncio. La reunión tendrá 
lugar a las diez de la mañana y estará 
presidida por el alcalde o concejal en 
quien delegue y dos de los contribu
yentes que asistan a la misma, el 
mayor y menor contribuyente de los 
propietarios afectados por estas con
tribuciones especiales. Dicha reunión 
se desarrollará de acuerdo con el 
siguiente orden del día:

Primero. Constitución de la Aso- 
'ciación Administrativa de Contribu-^ 

' yentes.

Segundo. Designación de los de
legados que han de constituir la Junta 
de dicha Asociación y del Presidente 
de la misma.

Tercero. Redacción de los Esta
tutos por los que ha de regirse la 
indicada Asociación.

La Asociación se declarará consti
tuida de oficio por la Alcaldía en el 
caso de que no asista ninguno de los 
interesados.

Lo que se hace público para gene, 
ral conocimiento.

Valladolid, 3 de junio de 1971,- 
El alcalde, Martín'Santos Romero.

2.334—1.907

Don Enrique Prat Bosch, en repre
sentación de L. B. S. de España, So
ciedad Anónima, con domicilio en 
Madrid, calle López de Hoyos, núme
ro 202, solicita la devblución de una 
fianza definitiva de 24.660 pesetas, 
que ha constituido para responder del 
suministro de dos máquinas registra
doras e impresoras de datos, Sweda, 
modelo 1985, con destino a la Depo
sitaría de fondos municipales y, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 88 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, se hace público a fin de que, 
en él plazo de quince días a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficialí 
de la provincia, puedan presentar 
reclamaciones en este Ayuntaniiento, 
quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón 
del contrato garantizado.

Valladolid, 8 de junio de 197 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.346—1-90^

Nuevas actividades
Habiendo presentado don José An

tonio Blanco Fernández, solicitud de 
licencia para apertura de un taller de 
vaciado, en la calle de las Huelgas) 
número 10; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afee 
tados de algún modo por la «acuvi 
dad» que se pretende establecer, pue 
den hacer las observaciones pertineo 
tes, por escrito, a este Ayuntamiento!
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en el término de diez días, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo -30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre dé 1961.

Valladolid, 5 de junio de 1971. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.325—1.909

Habiendo presentado don Manuel 
Lavandeira López, solicitud de licen
cia para apertura de un estableci
miento de venta de electrodomésti
cos, con instalación de taller de 
electrónica, en la calle José María 
Lacort, número 3; por la presente 
se hace saber que quienes se con
sideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa-, 
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
jeneral del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 5 de junio de I.971. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.326—1.910

ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN 
El día 30 de los corrientes, de nueve 

^ trece de la mañana, tendrá lugar, en 
^ Casa Consistorial, la cobranza del 

primer semestre de 1971, de los arbi
trios municipales de rústica, urbana, 
desagüe de canalones, tránsito de ga
nados, rodaje y demás establecidos 
por este Ayuntamiento.

Los contribuyentes que dejaren de 
pagarlos en dicho día, podrán, hacerlos 
éfectivos, sin recargo alguno, en el 
domicilio del señor recaudador don 
Julio Nieto Alba, en Valladolid, calle 
General Mola, 5, segundo, hasta el día 
lo de agosto próximo, pasada dicha 
fecha incurrirán en los recargos lega
les.

Aldeamayor de San Martín, n de 
junio de 1971—El alcalde, Félix de la 
Cal.

2.384—1.911

FUENTE OLMEDO

Ap.robados por este Ayuntamien
to los documentos que a continua
ción se relacionan, quedan expuestos 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el plazo de quince 
días, para examen y reclamaciones:

Padrón sobre arbitrio municipal 
riqueza urbana para 1971.

Padrón sobre arbitrio municipal 
riqueza rústica para 1971.

Padrón tránsito de ganado por la 
*vía pública para 1971.

Fuente Olmedo, 31 de mayo de 
197 í-—El alcalde, C. Rincón.

2.242—1.912

GOMEZNARRO

En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla expuesto al público 
por espacio de quince días hábiles, 
el padrón de arbitrios municipales 
sobre tránsito de’ animales por vías 
públicas, tenencia de perros y circu
lación de bicicletas, correspondiente 
al actual año 1971, a efectos de exa
men y reclamación. .

Gomeznarro, I de junio de 1971. 
El alcalde (ilegible).

2.238—1.913

HORNILLOS

Rendidas las cuentas del presu
puesto ordinario, las de administra
ción del patrimonio municipal y las 

de valores auxiliares del presupuesto 
del ejercicio de 1970, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días y ocho más, para que 
puedan ser examinadas por quien lo 
desee y formular las reclamaciones 
que se estimen por convenientes.

Hornillos, 29 de mayo de 1971.— 
El alcalde, Julio Gamarra.

2.240—1'914

VILLAVICENCIO 
DE LOS CABALLEROS

Incluido en el alistamiento de este 
Ayuntamiento el mozo Félix-Julián 
Mata Grande, hijo de Juan y de Ma
nuela, y no habiendo comparecido, en 
este Ayuntamiento, a ninguna de las 
sesiones de alistamiento, rectificación 
y cierre del alistamiento ni a la clasi
ficación de los mozos del remplazo ac
tual, e ignorándose el paradero del ci
tado mozo, se le está instruyendo ex
pediente de prófugo, si antes del día 
22 de junio en curso, no comparece 
en este Ayuntamiento, serán firmes los 
acuerdos de tal declaración de pró
fugo.

Villavicéncio de Iqs Caballeros, 5 , de 
junio de 1971-—El alcalde, Procopio 
Pachón.

2.327—1.915

ADMINISTRÍGION DE JUSTICIA
Juzoahos de priimj^ncia e insiruGCióp

VALLADOLID.—NUMERO *2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado 
y con el número. 27 de 1971 se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de Finan- 
zauto y Servicios, S. A., contra don 
Avelino López González, vecino de es
ta capita. Carretera de Renedo, finca 
paso a nivel, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
y segunda subasta, con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo de ta
sación, los bienes embargados a dicho
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deudor, y que después se dirán, por 
lotes, bajo las advertencias y preven
ciones que también se expresarán.

Lote primero:
Un camión, marca Pegaso, matrícu

la VA--45.429, del tipo Comet.y dota
do de caja metálica basculante. Tasa
do en 300.000 pesetas.

Lote segundo:
Un tractor, marca Barreiros, mar 

trícula VA-6.923, pintado en color 
rojo, es del tipo 5.500. Tasado en 
120.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día dos de julio próximo 
y hora de las once de la mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, pór lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación de cada lote, con la rebaja del 
veinticinco- por ciento al principio in
dicada; no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, con dicha rebaja.

Tercera. Que los bienes se encuen
tran en poder del demandado don 
Avelino López González, con domici
lio al principio indicado, en calidad de 
depósito a disposición de quienquiera 
examinarlos.

Dado en Valladolid, a cinco de ju
nio de mil novecientos setenta y uno. 
Luis Alonso Torés.—El secretario, Je
sús González Cuenca.

2.355 — 1.916

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número -316 de 1968 se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de Iberit, 
Sociedad Anónima, contra don Fran
cisco Pérez Ansia, vecino de Orense, 
Avenida Habana, 71, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en tercera 
y pública subasta, sin sujeción a tipo, 
los bienes que después se dirán, con 

las advertencias y condiciones que 
también se expresarán.

Bienes objeto de subasta
i .° Veinticinco inodoros de Uni- 

san, salida horizontal. Tasados en 
5.500 pesetas.

2 .° Veinticinco lavabos de Unisan, 
de 51 cm. Tasados en 6.000 pesetas.

3 .° Veinticinco lavabos de Unisan, 
de 56 cm. Tasados en 10.000 pesetas.

4 .° Cien botes de cuatro kilos de 
pintura, marca Robialac, base ama
rilla. Tasados en 1.200 pesetas.

5 .° Cien botes de imprimación an- 
tialcahna. Tasados en 1.000 pesetas.

6 .° Cincuenta botes de esmalte 
castaños, de cuatro kilos. Tasados en 
1.200 pesetas.

7 .° Una máquina dosificadora (co- 
loricez). Tasada en 8.000 pesetas.

Total: 32.900 pesetas.
Advertencias

Primera.—Que la subasta tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día primero de julio próximo 
a las once de su mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo por el 
que salió la segunda subasta. Que en’ 
su caso se tendrá en cuenta lo dispues
to en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Tercera.—Que los bienes objeto de 
subasta se encuentran en poder del 
demandado don Francisco Pérez An
sia,- con domicilio al principio indica
do, en calidad de depósito y a dispo
sición de quienquiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a uno de junio 
de mil novecientos setenta y uno.— 
Luis Alonso Torés.-El secretario, An
gel Mingo.

2.352—1.9:7

VALLADOLID.—NUMERO 3 
Don Jesús González Cuenca, secre

tario del juzgado de primera instan
cia número tres de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio eje^cutivo 

210/71 seguido en este Juzgado y 
a que Ihego se - hace mérito, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza

miento y parte dispositiva, es como 
sigue:

«Sentencia.—En Valladolid, el 
veintiocho de mayo de mil novecien
tos setenta y uno. El magistrado don 
Rubén de Marino, juez de primera 
instancia número tres de este partido, 
•habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por don 

■ Manuel González Aquiso, v/ Vallado- 
lid, domiciliado en calle Queipo de 
Llano, número lO, dirigido por el 
abogado don Daniel Zuloaga y repre
sentado por él procurador don Alfre
do Stampa, contra don Segundo 
Suárez Carreño, v/ Avilés, calle Llano 
Ponte, número 6, declarado en rebel
día por su incomparecencia, sobre 
reclamación de cantidad dineraria; y

Fallo: Que mandando seguir ade
lante la ejecución despachada contra 
don Segundo Suárez Carreño, le con
deno a que pague al actor la cantidad 
de un millón trescientas treinta y dos 
mil novecientas noventa y dos pese
tas, importe de la letra y gastos, más 
los intereses legales de dicha suma 
-desde la fécha del protesto hasta el 
completo pago y al abono de las 
costas procesales.

Por esta sentencia, que se notifica
rá por edictos a la parte 'demandada 
rebelde, si en el plazo de tres días no 
se pide por el áctor la notificación 
personal, lo mando y firmo.—Firma
do: Rubén de Marino.—Rubricado».

Concuerda bien y fielmente con su 
original a que -me remito. Y en cum
plimiento a lo ordenado y publicar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación en for
ma al demandado rebelde expresado, 
expido el presente en Valladolid, a 
dos de junio.de mil novecientos seten
ta y uno.—Jesús González Cuenca.

2.319—l.QlS

VALLADOLID.—NUMERO 3
EDICTOS

El magistrado don Rubén de Marino, 
juez de primera instancia número 
tres de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
número 362-70, promovidos por don
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Eugenio Torinos del Val, contra don 
Miguel Real Pérez, sobre reclamación 
de cantidad, en los que mediante pro
videncia de esta fecha he acordado sa
car a la venta en primera y pública 
subasta, por término de ocho días, y 
por lotes, los bienes embargados a re
ferido demandado, que después se di
rán, bajo las advertencias y prevencio
nes que al final se expresan.

Bienes objeto de subasta

Primer lote:
Ün furgón Renault, tipo 4-L, ma

trícula VA-48.531. Tasado pericial
mente en la cantidad de 34.000 pese
tas.

Segundo lote:
Una balanza, marca Berkel, de 10 

kgs. de fuerza. Tasada pericialmente 
en la cantidad de 3.000 pesetas.

Tercer lote:
Una cortadora de fiambres, marca 

Mobba, de funcionamiento eléctrico. 
Tasada pericialmente en la cantidad 
de 7.500 pesetas.

Cuarto lote:
Un televisor, marca Elbe, modelo 

Supremo de 23 pulgadas, con estabili
zador marca Record. Tasados pericial
mente en la cantidad de 9.500 pese
tas.

Quinto lote:
Un frigorífico, marca Fagor, de 170 

litros de capacidad. Tasado pericial
mente en la cantidad de 3.000 pese
tas.

Sexto lote:
Una cocina a gas butano, marca 

Corcho, con su correspondiente bom- 
h)na incorporada a la misma. Tasada 
pericialmente en la cantidad de 2.500 
pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que el acto del remate 
tendrá lugar, por pujas a la llana, en 
h Sala Audiencia de este Juzgado, el 
^ dos de julio próximo, a las diez 
cuarenta y cinco de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en 
tu subasta, deberán los licitadores conr 
stgnar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al me- 
^us, al 10 por 100 de la tasación, sin 

sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no pudiendo hacerse posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo.

Tercera., Que los bienes reseñados, 
se encuentran depositados en poder 
del propio demandado, domiciliado en 
esta capital, Avenida de Palencia, nú
mero i, pudiendo ser examinados.

En Valladolid, a siete de junio de 
mil novecientos setenta y uno.-Rubén' 
de Marino.-El secretario, Jesús Gon
zález Cuenca.

2.373—1.919

VALLADOLID.—NUMERO 3
El magistrado don Rubén de Marino, 

juez de primera instancia número 
tres de Valladolid..

Hace saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
número 15-70, promovidos por “Acei
tes de León y Castilla, S. A.”, contra 
doña María del Carmen Garrido Ro
dríguez, sobre reclamación de canti
dad, en los que mediante providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, 
en un solo lote, por término de ocho 
días, los bienes embargados a preferi
da demandada, que después se dirán, 
bajo las advertencias y prevenciones 
que al final se expresan.

■, Bienes objeto de subasta

Un frigorífico, marca Otsein, de 250 
litros, eléctrico, esmaltado en blanco.

Una lavadora eléctrica, marca Bru, 
de forma cuadrada, esmaltada en 
blanco.

Una máquina de limpiar, aventado
ra, marca National, movida a mano.

Un motor de gasolina, de 3 H. P., 
marca T. H.

Una báscula de mostrador, marca 
Mobba, de un platillo y para hasta 25 
kilos de peso.

Un aparato de radio, marca Philips, 
de 5 válvulas.

Una cocina a gas butano, de dos 
fuegos, sin patas, esmaltada, marca 
Practi.

Tasad ^s pericialmente los anteriores 
bienes en la cantidad de 11.500 pese
tas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que el acto del remate 
tendrá lugar, por pujas a la llana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día treinta de los corrientes, a las once 
treinta horas.

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al me
nos, al 10 por lOO de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no 
pudiendo hacerse posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ava
lúo.

Tercera. Que los bienes reseñados 
se encuentran depositados en poder de 
la propia demandada, domiciliada en 
Benegiles (Zamora), pudiendo ser exa
minados.

Dado en Valladolid, a cinco de ju
nio de mil novecientos setenta y uno. 
Rubçn de Marino.—El secretario, Je
sús González Cuenca.

2.401—1.920

Juzgados municipales

VALLADOLID —NUMERO 2

EDICTO
Don Luis Orejón Matallana, juez mu

nicipal número dos de esta ciudad.

Hago saber: Que en el proceso de 
cognición 16-70 seguido en este Juz
gado a instancia de don Jesús Alva
rez Castaño con don José María Ga
rrido Medina y su esposa doña Pilar 
Ramos, sobre reclamación de cantidad 
tengo acordado sacar a pública subas
ta por primera vez, término de veinte 
días y en dos lotes, los bienes que se 
dirán, cuyo remate se verificará en la ’ 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
14 de julio y hora 'de las doce. La 
aprobación del remate o de la adjudi
cación del lote segundo se hallará su
jeto a lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ley de Arrendamientos Ur
banos.

Lote primero;
Una lavadora, marca CroUs, cua

drada. Tasada en 1.000 pesetas.
Un frigorífico, marca Aspes 205, de
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unos 200 Utros de capacidad. Tasado 
en 3.000 pesetas.

Un televisor Iberia, de 21 pulgadas, 
con UHF. Tasado en 5.000 pesetas.

Importa el lote 9.000 pesetas. Se 
halla depositado en don José María 
Garrido Medina, Fámesio, i.

Lote segundo:
Derecho de traspaso del local de 

negocio destinado a zapatería, sito en 
el Paseo de Farnesio, i.. Tasado en 
25.000 pesetas.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. Podrá .hacerse a caUdad de ceder 
el remate a un tercero. Para tomar 
parte en la subasta, deberán los Ucita- 
dores consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del Valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

El adquirente del segundo lote con
trae la obligación de permanecer en el 
local, sin traspasarlo, el plazo mínimo 
de un año, y destinarlo, durante este 
tiempo, por lo menos, a negocio de la 
misma clase al que viene ejerciendo el 
arrendatario. .

La aprobación del remate o de la 
adjudicación quedará en suspenso has
ta que transcurra el plazo señalado 
para el ejercicio del derecho de tan-' 
teo. Si el arrendador no ejercita este 
derecho podrá reclamar la correspon
diente participación en el precio.

El que adquiera el derecho de tras
paso cumplirá los requisitos y obliga
ciones dispuestos en la Ley de Arren
damientos Urbanos.

Dado en Valladolid, a seis de junio 
de mil novecientos setenta y uno.— 
Luis Orejón Matallana.—El secretario, 
Jesús Gil Sanz.-

2.430—1.921

VALLADOLID.—NUMERO 3
CEDUL.-K DE EMPLAZAMIENTO

El señor don Luis Martínez Palo
mares, juez municipal del distrito nú
mero tres de los de Valladolid, en 
proceso de cognición que se sustan
cia en este Juzgado con el n.° 81 de 

1971, seguido a instancia de doña 
Desideria Costilla Calvó, mayor de 
edad, vecina de Valladolid y con 
autorización marital de su esposo don 
Miguel Martín, representada por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, contra don Benedicto Pérez 
Bachiller, mayor de edad, casado', 
hoy en ignorado paradero, sobre re
solución de contrato de inquilinato 
de la casa n.° 18, piso bajo, de la 
calle La Estrella, ha acordado se em
place al demandado por término de 
seis días,, para que comparezca en los 
autos,y conteste por escrito a la de
manda que se le ha formulado, en 
forma legal, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, será declarado 
en rebeldía, siguiéndose el procedi
miento en sus trámites sin más citar
le ni oirle.

Y para que sirva de emplazam‘iento 
al demandado d.on Benedicto Pérez 
Bachiller, expido la presente en Va
lladolid, a veintiocho de mayó de 
mil novecientos setenta y uno.—El 
secretario, David Hormigos. •

2.265 —1-922

ANUNCIflUFICIALES
MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Acuartelamiento

Venta de una finca
' Por la presente se anuncia la venta 
en pública subasta, de la propiedad 
del Estado, Ramo del Ejército, deno
minada «Terrenos de la Fábrica Na
cional»,sita en Carretera de Burgos 
a Portugal (Valladolid).

Esta subasta se celebrará en Valla
dolid el día. 22 de julio de 197I) a 
las 12 horas, en el Gobierno Militar 
de Valladolid, por el sistema de apla
zamiento de pago.

El tipo de subasta es de 48.056.87 5 
pesetas, y los pliegos estarán expues
tos en la Junta Central de Acuartela
mientos, Alcalá, 120-2.°, Madrid, y 
en el Gobierno Militar de Valladolid.

Anuncios por cuenta del adjudi
catario.

2.336—1.923

Recaudación de Contribuciones 
de Medina del Campo

EDICTO

Don. Dionisio Barriuso Sanz, recauda
dor de Contribuciones de la zona 
de Medina del Campo.

Hago saber; Que en el expediente 
de apremio que por débitos de con
tribución Territorial rústica viene si
guiéndose por esta Recaudación, para 
hacer efectivos los débitos correspon
dientes al Municipio de Ramiro y 
presupuesto de 1964, ha sido dictada 
la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido 
efecto el embargo de la finca rústica 
del deudor a que este expediente se 
refiere, sin que puedan llevarse a efec
to las notificaciones y demás diligen
cias correspondientes, por tratarse de 
contribuyente de domicilio ignorado, 
hágase saber por medio de anuncios 
en el «Boletín Qficial» de la provincia 
y en la, tablilla de anuncios del Mu
nicipio donde radica la fincas, con
forme dispone el artículo 127 del 
Estatuto de Recauda'ción, de 29 de 
diciembre de 1948, bien entendido 
quej de no comparecer en el expe
diente, señalar ■ domicilio o nombrar 
representante en el plazo de quince 
días, se decretará la continuación del 
procedimiento en rebeldía.

Deudores, herederos de Eugenio 
Nieto Churra.-Débito, 70,26 pesetas.

Viña al pago de Pedrosa, polígono 
3, parcela 264, de 70 áreas; linda al 
Norte, Dolores Páramo Martín, Am
paro Páramo Martín y María Lorenzo 
Pastor; Sur, camino dé Carrespajares, 
a la iniciación del sendero de los 
Chisteros; Este y Oeste, Pablo Gó- 
mez'Martín.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados, y a la vez se le requie
re para que en el término de quince 
días presente los títulos de propie
dad de la finca embargada, de lo 
contrario se suplirán a su costa.

Bamiro, 24 de marzo de 197O.-DÍ0- 
nisio Barriuso Sanz.

572
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